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oPOSICrOl\!F¡;; y CONCUH~OS

MINISTERIO DE DEFENSA

ADMINISTRACION LOCAL

Lo que se hace público para general conocimiento a los efec~
tos previstos en la base 8' de la Orden de 15 de julio de 1983
por la que se convoca la oposición.

Madrid, 13 de junio de 1984.-EI Presidente, Mario Tn -ddad
Sánchez.

Contribucione" e Impuestos del Estacto de la Zona de Tremp,
turno prf'ferente dE" fUJlcionarios del Estado. que han sido pu..
blicarlas fntegramenle en el .BoleUn Oflclal. de la provincia
número 67 de 5 de junio de 1984, de conformidad con lo es
tablecido én el articulo 60.2 del Estatuto Orgánico de la Fun
ción Recaudatoria y del Personal Recaudador en el ecuclón del
acuerdo de esta Corporación de 29 de mayo de 1984.

La Zona de Tremp está claslflcada en categorfa primera, de
confonnldad con lo est"blecido en el artículo 50 del Estatuto
Orgánico de la FunMón Recaudatoria, con un Promedio de va
lores recibo "Flrga{i4')~ por la Tesorerfa de Hacienda en el bie
nio 1982-83 d~ )j7~5ó2.361 pBSetas.

La caplteJidad de 1.. Zona es Tremp, con una oOclna auxi
liar en Sort, tenl endo j urisdlcclón en los municipios da AbelIa
de 1.. Conca, Alins, Altr6n, Aramunt, Amosls. Bahent, B",na
vento Clavero!, Conquell. Envlny, Escaló, Espluga de SelTa, Es
pot, Estach, Estabón, Esterri de Anea. Esterrl de Cardós, Farre
ra, Flgola de Tremp, Flguerola de Orcau, GerI de la SaJo Guar
dia de Tremp. e urp. !sil. ¡sena, Jau. Lladorre. Llavorsl, Llnuy,
Lllmlana. Moncorth'. Monrós. Mur. Orcau, Ortoneda, Palau de
Noguera. Peraroea, Pobla de Segur. Pobleta de Bellvehl. Rlalp,
Ribera de Cardós Salás del Paliara. San Ceml, San Esteban
de la Sarga, San 'Romá de Abella. San Salvador de Taló, Sa
peira. S€nlerada, Son del Pino, Sorlguera. Sorpe, Sort. Surp,
Suterr"ñe. Telam, Tlrvia, Toralla-Serradell. Torre de Capdella,
Trrmp. Unarrf>, Valencia de Anea y Vilamitlana.

La- retTlhución del Recaudedor viene determinada por los
conceptos siguientes: el premio de voluntaria y voluntaria con
prórroga se fija en el 6,97 por 100. El premio de cobranza por
la recaudación ejecutiva será, tanto en valores como en certl
fira:ciones. de apremio, el 70 por 100 de 10 que corresponda per~

cibir a esta Excelentísima Diputación Provincial.
Asimismo comprenderá percibir al Recaudador el 80 por 100

de la recompensa establecida en el articulo 78 del Estatuto
Orgánico de la Función Recaudatoria y la totalidad de la re
gulada en el articulo 79 del mismo.

En la cobranza de valores que le sean cargados por la Dipu
tación Provincial el premio de cobranza serÁ, para los arbi
trios y ""acciones provinciales, el que determine aquélla, y
para las de otros Organismos. el 50 por 100 del premio que
la Corporación obtenga.

Para .,1 CASO dfl que no concurse ningún funcionario de Ha-.
cienda, podrán hacerlo los funcionarios de la Excelentísima
Diputación rrovinclal que se hallen en posesión del certiflcado
de aptitud expedido por la Corporación.

En arobos casos se aplicarán las preferencias que seflala el
articulo 56 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria
'! del Personal Recaudador.

Los funcionarios que concurr'ln alegando preferencia por
ser o haber sido Heraudadores. acreditarán que re6nen los re
quisitos que determinan los artlculos 58 y 58 del Estatuto Or
,e'Fmico

El Recaudador designado vendrá obligado a constituir. una
finnza individual por la cantidad de 4.376.618 pesotas a lá co
lectiva de 1.000000 de pesetas si lo autoriza la Diputación.
Podra. prestarse la fianza. en su totalidad o en parte, en me
tálico. titulos de la Deuda Pública, póliza de Crédito y Cau
ción, aval solidario de Banco, Banquero o Caja de Ahorros
rpgistrados oficialmente, así como mediante la afecdón de in
muebles, libres de cargas, garantizados por primAra hipoteca
Preferente. en base a la valoraci6n que oficialmpnte ~e asigne
a las fincas para estos efectos. todo ello a favor y a disposición
del ilustrlsimo señor Presidente de la Corporación.

La fianza df>berá constituirse dentro del plazo que exista.
dec;de la fecha en que tome firmeza administrativa el nombra
miento de Recaudador hasta. el fin del ejercicio o fecha en que
pudiera señalArsele expresamente para la toma de posec;ión,

La toma de posesión del Recaudador electo será, una vez
constituida la fianza, al comienzo del inmediato ejercicio o en
la fecha que pueda seflalársele expresamente,

El plazo de presentación de Instancias será de treinta dlas
hábiles desde la fecha de publicación de este anuncio en el
.Boletín Oficial del Estado., reintegrándose con 25 pesetas de
timbre del Estado '! 25 de timbre ProvIncial, debiendo presen
tarse en la Secretaría General de esta Corporación o en la
forma que determIna el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admin istrativo.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 7121
1982, de 2 de abril. por el que se simpliflca el procedimiento
para el ingreso en la Función Pública Local, sólo se publicará
en el .Boletln Oflcial del Estado. el presente extracto de la
convocatoria, bastando para el resto de los trámites la publi
cación de los anuncios en el .Boletln Oflclalc de la proviuclr
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Puntuación

DEL GOBIERNO

1 Julio Rodrlguez Aramberrl ...
2 Maria Antonia Campo Mufloz
3 Luis Mart06 Martínez ... ... .,. ,.. oo.

4 Rafael Rodrlguez·Ponga Salamanca

Número
orden Nombre y apellidos

CORRECCION de erratas de la Orden 361/90028/
1984, de 25 de mayo. por la que se publica el
programa por el que han de regirse las oposiciones
a ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de
Armamento y Construcción.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el .Boletln Oficial del Estado. número 135, de
fecha 8 de lunio de 1984, se transcriben a continuacl6n las
oportunas rectifIcaciOnes:

En el programa, página 16192, 1.3, Qulmlca, tema 3, donde
dice,: .Potencial de lnonización., debe decir: .Potenclal de ionl-
zación-, .

En la misma página, 2.1.1, Tecnologla mecánica, tema 1,
donde dic.: .Moledo., debe decir: .Moldeo.,

Página 16196, 2.4.1, Tecnología mecánica, a continuaci6~ del
tema 15, donde dice: .Tema 15. Mecanizados ospeciales., debe
decir: -Tema 16. Mecanizados especiales-o

Página 16197. 2.4.2, Clllculo de elementos mecánicos, tema 18,
donde dice: .Muelles dispersos•. debe decir: .Muelles diversos.,

En la misma pAgina. a continuación del punto 2.4.5 y antes
del 2.5.1, debe figurar: .2.5 Especialidad Quimica (Rama da Ar
mamento)..

Página 18201, 2.7.4, Tecnologla de la construcción, tema 20,
donde dice: -Transmisión acústica y térmica a través de puer
tas y ventas-, debe dedr: .Transmisión acústica y térmica a
través de puertas y ventanas... ,

Página 113202, 2.7.6. Tnstalacíones sanitarias y servicios, te
ma 29. dond~ dice: -Dímen~ionadode gases a nivel edifica' ¡ iu,.,
dfbe decir: -Instalaciones de gases a nivel edificatorio-o

PRESIDENCIA

RESOLucrON de 29 de mayo de 1984, de !a Dipu
tación Provincia! de Lérida. referente a la convo
catoria para prcveer la plaza de Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona
de Tremp,

Extracto de las bases que han de regir en el concurso con
vocado por la Excelentísima Diputación Provincial de Lérlda
para la provisión en propiedad de la plaza de Recaudador de
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RESOLUCION de 18 de ¡unió de 11184, del Tribunal
calificador de las pruebas paro ingreso en el Cuer
po de T~cnicos de Información y Turismo del Es
tado, por la que se hace pública la relación de opo
sitores aprobados.

Habiendo acab"'¡o loe elercici06 de la oposición convocada
por Orden de 15 de iulio de 198:J para cubrir seis plazas en el
Cuerpo de Técnioos de Información y Turismo del Estado. los
opositores aprobados son los que figuran a continuación por
orden de puntuaCIón para la totalidad de los ejercicios:
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